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DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Zambrano Zambrano, 
PhD., Rector de la Universidad. 

 

SEGUNDA:  Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijije Anchundia, PhD., 
Vicerrector Académico de la Universidad. 

 

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jaqueline Terranova Ruíz, 
PhD., PhD., Vicerrector   

 

CUARTA:  Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. miembros del OCS. 
 

QUINTA:  Notificar el contenido de la  presente Resolución a los señores/as Decanos /as  de 
Facultades y Extensiones; Direcciones Académicas e Investigación; Direcciones 
Administrativas y de Apoyo. 

 

SEXTA:  Notificar el contenido de la presente Resolución al presidente de la FEUE. 
   

SÉPTIMA: Notificar el contenido de la presente Resolución a las Asociaciones: Profesores 
Universitarios 

 

OCTAVA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los miembros de la Comunidad 
Universitaria: Funcionarios, Docentes, Estudiantes, Servidores y Trabajadores  de la 
Uleam. 

 
 DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la Universidad. 
 
Dada en la ciudad de Manta, a los nueve (09) días del mes de marzo de 2021, en la Segunda Sesión 
Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Marcos Zambrano Zambrano, PhD.                              Ab. Yolanda Roldán Guzmán, Mg.    
          Rector de la Universidad                             Secretaria General  
              Presidente del OCS     
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